
E X E N T A NO 

ir-
SANTIAGO, 

VISTOS: estos antecedentes y lo dispuesto en el D.F.L. No 5, de 1968, 

en el D.S. No 566 de 1970 y en el D.F.L. No 83, de 1979, del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, dicto la siguiente. 

RESOLUCIÓN: 

AUTORIZASE, en lo relacionado con los límites y fronteras actuales de 

Chile, la siguiente circulación 

PÓRTICO. 

- 52 ejemplares del globo terráqueo vertical, escala 1:72.000.000. 

Orden de Internación N° 102 de fecha 11 de octubre de 2011. 

La edición y circulación de los mapas que se refieren o relacionen con 

los límites y fronteras de Chile no comprometen, en modo alguno, al Estado de Chile, 

de acuerdo con el Art. 2°, letra g) del D.F.L. !Mo 83 de 1979 del Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 

COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 

„cv^Clov^ 

y 

; ),K,;G2Mjp^Jf>ATRICIO POZO RUIZ 
v'^iíector Nacional de Frontera? 

y Límites_clet^tado 
Subrogante 


